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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

12878 RESOLUCI0N d<12:1d<1 mayo d<11994, d<1laDirecci6n Gerw
Tal d<1 RelacWnes Culturales y Oienlfjü:as,· por la que se
corrige la de 10 de marzo de 1994.

Por Resolución de la Dirección General de Relaciones Culturales y
Científicas número 7.289, de 10 de marzo de 1994, se hacía pública la
relación de candidatos propuestos al Gobierno finlandés para las becas
de estudio de Finlandia durante el verano de 1994. Habiéndose detectado
un error en dicha relación se hace público que donde dice: -Busto Casado,
María-j debe decir: .Busto Ramos, María-.

Madrid, 23 de mayo ,de 1994.-El Director general, Delfín Colomé Pujo].

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

12879 ORDEN d<112 d<1 mayo d<1 1994 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Sala Cuarta en el recur
so 04/249;92, interpuesto por don Nico1d8 Alvarez Real, en
nombre y represen.todón d<1 don Luis Miguel AviMs Lla
mazares.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Nicolás
Alvarez Real, en nombre y representación de don Luis ,Miguel Avilés Lla
mazares, contra la Administración del Estado, sobre indemnización por
funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, la Sección Cuar
ta de I~ Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado
sentencia con fecha 20 de diciembre de 1993 cuya parte dispositiva dice:

.Fallamos: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues
to por la representación procesal de don Luis Miguel Avilés Llamazares,
contra las Resoluciones a que estas actuaciones se contraen, que se con
Ílrman por ser !\iustadas a Derecho, con todos los efectos inherentes a
esta declaración, en concreto no haber lugar a la indemnización de daños
y pezjuicios reclamada. Sin expresa imposición de costas.-

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ha dis
puesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín Oficial del Estado- para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la men
cionada sentencia.

Lo que digo a V. l. para 8U conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1994.-P. D., la Subsecretaria, Margarita Robles

Femández.

Urno. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia

12880 ORDEN d<1 12 d<1 11UIyo d<1 1994 por la que se du.pone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de Lo
Contencios~Administrativo de la Sala Tercera en el recur
so 321.160, interpuesto por don José Luis Barneto Arnáiz,
en nombre y representación de don Juan Francisco Mar
tínez Sabate.

En el recurso contencioso-administrativo interpUesto por don Jos.é Luis
Bameto Arnáiz, en nombre y representación de don Juan Francisco Mar
tínez Sabate, contra la Administración del Estado, sobre indemnización
por funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, la Sección
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha
dictado sentencia con fecha 26 de octubre de 1993 cuya parte dispositiva
dice:

.Fallamos: Primero.~ue debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación
procesal de don Juan F'rancisco Martínez Sabate, contra las resoluciones
del Ministerio de Justicia de 1 de junio de 1988 y 29 de febrero de 1988,
descritas en el primer fundamento de derecho, que se confirman por ser
l\iustadas a derecho, en cuanto rechazan las pretensiones indemnizatorias
del recurrente.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas._

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, ha dis
puesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín Oficial del Estado_ para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la men
cionada sentencia.

Lo que digo a V. I.parasu conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1994.-P. D., la Subsecretaria, Margarita Robles

Femández.

Dmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de Justicia.

12881 ORDEN d<1 12 d<1 mayo d<1 1994 por la que .se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
Contenciosc;Aclministrativo de la Sala Tercera en el -recur
so 0:1/561/91, interpuesto por don Santos d<1 Gand4TÜ1<lS
Carmon.a, en nombre y representaci6n de donAntonio Sán
clu:zMedina.

·Fallamos: Primero.-Que estimando parcialmente el presente recurso,
interpuesto por la representación de don Antonio Sánchez Medina, contra
la denegación de la reclamación fonnulada al Ministerio de Justicia con
fecha 17 de noviembre de 1988, descrita en el primer fundamento de dere
cho, anulamos tal denegación por ser contraria al ordenamiento jurídico,
y declaramos la responsabilidad patriinonial del Estado por el funciona
miento anqrmal de la administración de Justicia a que se contrae este
recurso y con ello el derecho del recurrente a ser indemnizado por la
Administración demandada en la cantidad total de 700.000 pesetas, por
todos los daños y perjuicios sufridos como consecuencia de dichos hechos,
deduciendo de esta cifra el importe de 104.404 pesetas, recibidas en su
caso, por parte del Ministerio de Justicia.

Segun90.-No hacemos una expresa condena en costas.-

En su virtud, este Ministerio de Justicia, de conformidad con lo esta
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes
de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha <lis-


